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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS

Universidad del Perú. Decana de América.
NOTA DE PRENSA

Ante la información distorsionada y maliciosa difundida por la Municipalidad de Lima, en relación a los procesos judiciales, respecto de las obras del intercambio vial que afectan al campus universitario, es necesario precisar lo siguiente:

1º Las principales acciones judiciales que ha interpuesto la UNMSM son: la Nulidad de Acto Jurídico (Nulidad del Convenio Marco), cuyos trámites ante el Poder Judicial continúa y, por lo tanto, mal puede afirmar la Municipalidad de Lima y EMAPE S.A. que va a culminar la obra.

2º En el mismo sentido, el Instituto Nacional de Cultura mediante Resolución Directoral Nº 015/INC-DREH/DA del 25 de julio de 2008, ha dispuesto como Medida Cautelar la paralización de las obras del Intercambio Vial Av. Venezuela - Av. Universitaria, la misma que fue apelada por la Municipalidad de Lima, y dicha apelación fue declarada infundada, mediante Resolución Directoral Nº 003/INC-DREPH del 17 de setiembre del 2008.

 3º Asimismo, la Primera Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo, mediante Resolución Nº 02 del 24 de julio del 2008, ha dispuesto la suspensión automática del procedimiento de ejecución coactiva que dio mérito al derrumbe del cerco perimétrico de la Universidad, hasta la emisión del respectivo pronunciamiento de la Corte Superior.

4º  La Municipalidad de Lima manifestó que la demanda de Acción de Amparo interpuesta por la UNMSM ha sido declarada infundada. Esta demanda se inició porque la Municipalidad de Lima y  EMAPE S.A. han violado el Derecho Constitucional del Debido Proceso en el procedimiento administrativo  y en el procedimiento de ejecución coactiva,  al  demoler el cerco perimétrico sin haber notificado los actos administrativos que dieron mérito a la arbitraria acción. Al respecto, la UNMSM interpondrá Recurso de Apelación ante la Sala Superior Civil.

5º Llama la atención que la Municipalidad y los funcionarios de EMAPE no se pronuncien  sobre los cuestionamientos técnicos de fondo en torno a la obra y la pertinencia del anillo vial en cuestión, hechos por el Colegio de Ingenieros de Lima y la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ingeniería. Asimismo, es motivo de extrañeza que los Funcionarios de la Municipalidad puedan difundir notas de prensa e información periodística con tanta anticipación gracias al conocimiento de un dictamen que no había  sido notificado a San Marcos ni a la Municipalidad. 

Lima, 01 de abril del 2009.

OFICINA GENERAL DE RELACIONES PÚBLICAS

